
 
 
 
 

  

Mocoa, Putumayo, 10 de noviembre de 2023- La parte demandante elevó 
petición de medida cautelar. 

RUBEN DARIO MEZA MARTINEZ 
Secretario.  
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
MOCOA - PUTUMAYO 

 
Proceso:            VERBAL  
Radicado:  860013103001-2023-00124-00 
Demandante: María Mirtha Quintero Obregón y otro. 
Demandados: Empresa de Energía del Putumayo SA ESP. 
 
Auto: Absuele solicitud. 
 
Mocoa, diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

La parte demandante manifestó que su solicitud de inscripción de la 

demanda se dirige al establecimiento de comercio con matrícula No. 12115, 

de propiedad de la parte demandada. Lo anterior con ocasión de la 

respuesta suministrada por la Cámara de Comercio de Putumayo frente al 

oficio que le comunicó la cautela. 

 

Por lo tanto, siendo esa la voluntad de la parte actora, se informará a la 

entidad en cita tal manifestación. 

 

Bajo ese respecto, el Juzgado Civil del Circuito de Mocoa, Putumayo,  

 

Resuelve: 

 

Informar a la Cámara de Comercio de Putumayo que la medida cautelar de 

inscripción de la demanda que le fue comunicada a través de oficio No.  JCC-

1140 del 20 de septiembre de 2023, se dirige al establecimiento de comercio 

con matrícula No. 12115, de propiedad de la Empresa de Energía del 

Putumayo S.A. ESP 

Notifíquese 
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